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Se allega solicitud de entrega de dineros elevada por el apoderado judicial de 

la parte actora, solicitud que, no es procedente por cuanto la última 

liquidación del crédito aprobada por el Despacho, data del 30 de junio de 

2021, razón por la cual se requerirá a las partes para que la aporten de forma 

actualizada, de conformidad con el numeral 4º del artículo 446 del Código 

General del Proceso. 

 

Se pone en conocimiento de las partes, la relación de títulos judiciales 

existentes a la fecha de promulgación de este proveído, a fin de que se sean 

tenidos en cuenta al momento de realizar la liquidación del crédito, la cual 

puede ser consultada a través del siguiente enlace:  

 

14RelacionTitulosJudiciales.pdf 

 

Así mismo, se le informa al apoderado judicial de la parte demandante que, 

el 24 de septiembre de 2021, se informó mediante constancia secretarial 

registrada en el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI el pago de títulos 

judiciales a su favor, conminando a consultar el formato DJ04 en el micrositio 

asignado a este Despacho en la Página de la Rama Judicial. 

 

 
LiG  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eaj0g4mx8MROqnnHtfXzMIwB0gXmY1VXBE0ZunG-zyFaxQ?e=DZ1OJv
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